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Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postd,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Madrid - 9. Fuera de esta Capitel, directamente por medio

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemer. *ca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho, »
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta
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OOO MINISTERIO DE AGRICULTURAnos lo,

Delegación de Madrid

Delegación de Madrid
ANUNCIO

ANUNCIO

Secretaría general

JUNTAMIENTO DE MADRID

los Reyes

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 19 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ex-
tensión de capa de asfalto en 1a calle de

Madrid, 30 de septiembre de 1967.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—6.487) (O.—71.072)

blica el presente anuncio para que se rea-
licen las reclamaciones que pudieran ha-
ber lugar ante las Autoridades judiriales
correspondientes, por daños y perjuicios,
deudas de jornales y materiales o indem-
nizaciones derivadas de accidentes ocu-
rridos en el trabajo que sean por cuenta
de "S. A. M. Fenwick", empresa adjudi-
cataria de dichas obras.

Se realiza el presente anuncio a fines
de la tramitación necesaria para la devo-
lución de la fianza correspondiente cons-
tituida por la empresa, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1099 del 25 de mayo
de 1962 ("B. O. del Estado" -núm. 125
de 25 de mayo de 1962).

Instituto Nacional de ColonizaciónEl Di- MINISTERIO DE AGRICULTURA
—71.073) Instituto Nacional de Colonización

de mosto del "Real Cortijo de San Isi-
dro", en Aranjuez (Madrid), se publica el
presente anuncio para que se realicen tas
reclamaciones que pudieran haber lugar
ante las Autoridades judiciales correspon-
dientes, por daños y perjuicios, deudas
de jornales y materiales o indemnizacio-
nes derivadas de accidentes ocurridos en
el trabajo que sean por cuenta de "Ma-
beal", empresa adjudicataria de dichas
obras.

Se realiza el presente anuncio a fines
de la tramitación necesaria para 1a devo-
ludón de la fianza correspondiente, cons-
tituida por 1a empresa, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1099 del 25 de mayo
de 1962 ("B. O. del Estado" núm. 125
de 25 de mavo de 1962).

Madrid, 30 de septiembre de 1967. —El Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—6.485) (O.—71.070)

Expediente: El expediente con los do-
cumentos de que consta el proyecto res-
pectivo, así como las bases de la subasta,
se hallan de manifiesto en la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería de León
y en 1a Dirección General de Ganadería
(Inspección de Obras y Cultivos), como
también el modelo de proposición a que
se ha de ajustar, desde las diez a las trece
horas de todos los días hábiles, hasta el
anterior al de la celebración de la subasta.

Proposiciones: Las proposiciones debe-
rán presentarse en el Registro General del
Ministerio de Agricultura, antes de las
trece horas de los veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente, hábil también,
al de la publicación de este anuncio, que
aparecerá en el "Boletín Oficial del Esta-
do", de 1a provincia de Madrid y de la
provincia de León, teniendo presente
siempre para este cálculo la fecha del
anuncio último en los periódicos citados
en que aparezca.

Madrid, 19 de octubre de 1967
rector general (Firmado)
- (G. C—6.5431

Delegación de Madrid

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
19 de octubre de 1967. — El
general, Juan José Fernández-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de dez de 1a mañana a una de
la tarde, durante los odios días hábiles

a lugar a reclamación alguna,

'entes al en que este anuncio aparez-
"serto en el Boletín Oficial de la

icia, dentro de cuyo plazo podrán
itarse cuantas reclamaciones sean
'-\u25a0"es contra dichos pliegos de con-

en la inteligencia de que trans-
ocho días antes mencionados

án por desechadas cuantas en

° se presenten

se anuncia al público en cum-
de io dispuesto en el artículo
glamento de Contratación de las
ones Locales de 9 de enero de

-*o<>o

ANUNCIO

Secretaría general

<--ooo
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Autorizadón para extracción de áridos

Madrid, 30 de septiembre de 1967.-
El Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—6.488) (O.—71.073)

Ultimadas las obras correspondientes a
"Instalaciones de filtros" para 1a fábrica
de zumos y concentrados de mosto de!
"Real Cortijo de San Isidro", en Aranjuez
(Madrid), se publica el presente anuncio
para que se realicen tas reclamaciones que
pudieran haber lugar ante tas Autoridades
judiciales correspondientes, por daños y
perjuicios, deudas de jornales y materia-
les o indemnizaciones derivadas de acci-
dentes ocurridos en el trabajo que sean
por cuenta de "Capillery Española", em-
presa adjudicataria de dichas obras.

Se realiza el presente anuncio a fines
de la tramitación necesaria para la devo-
lución de 1a fianza correspondiente, cons-
tituida por la empresa, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1099 del 25 de mayo
de 1962 ("B. O. del Estado" núm. 125
de 25 de mayo de 1962).

Comisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo

cumplimiento de lo dispuesto en
0 923,1965, de 8 de abril, por
aprueba el texto articulado de
Contratos del Estado, esta Di-

\u25a0eneral de Ganadería anuncia lae las obras de construcción dexase de la Estación de Pruebas
sto Hia,/e Boñar (León)' P°r unae dos millones trescientas
i vri..? II-clento sesenta v dos pe-

«ntiseis céntimos (2.333.162.26

10 de subasta de la Dirección
I f e -Ganadería, para la construc-

las obras de la tercera fase de
ación de Pruebas de Descenden-- sonar (León).

acción Genera! de Ganadería

ÍWSTErio DE AGRICULTURA

Ultimadas las obras correspondientes a
"Instalaciones de vapor" para 1a fábrica
de zumos y concentrados de mosto del
"Real Cortijo de San Isidro", en Aran-
juez (Madrid), se publica el presente anun-
cio para que se realicen las reclamaciones
que pudieran haber lugar ante las Auto-
ridades judiciales correspondientes, por
daños y perjuicios, deudas de jornales V
materiales o indemnizaciones derivadas de
accidentes ocurridos en el trabajo que
sean por cuenta de "Babcock-Wilcox, C.
A.", empresa adjudícataria de dichas
obras.

(O.—71.069)

Se realiza el presente anuncio a fines
de la tramitación necesaria para la devo-
lución de la fianza correspondiente, cons-
tituida por la empresa, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1099 del 25 de mayo
de 1962 ("B. O. del Estado" núm. 125
de 25 de mayo de 1962).

Madrid, 30 de septiembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—6.484)

(O.—71.075)

Ultimadas tas obras correspondientes a
"Adquisición e instalación de una máqui-
na deshuesadora" para 1a fábrica de zu-
mos y concentrados de mosto del "Real
Cortijo de San Isidro", en Aranjuez (Ma-
drid), se publica el presente anuncio para
que se realicen las reclamaciones que pu-
dieran haber lugar ante tas Autoridades
judiciales correspondientes, por daños y
perjuicios, deudas de jornales y materia-
les o indemnizaciones derivadas de acd-
dentes ocurridos en el trabajo que sean
por cuenta de "Asociación Comercial del
Esterior, S. A." (ACOEX), empresa ad-
judicataria de dichas obras.

Se realiza el presente anuncio a fines
de la tramitación necesaria para la devo-
lución de la fianza correspondiente, cons-
tituida por la empresa, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1099 del 25 de mayo
de 1962 ("B. O. del Estado" núm. 125
de 25 de mayo de 1962).

(O.—71.071)

Madrid, 30 de septiembre de 1967.—
El Ingeniero Jefe (Firmadol

(G. C—6.486)

ANUNCIO
Delegación de Madrid Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría 1a petición que se reseña en la si-
guienteANUNCIO

NOTA

ANUNCIO
Ultimadas las obras correspondientes a

"Adquisición de elementos de transporte
interior" para la fábrica de zumos y con-
centrados de mosto del "Real Cortijo de
San Isidro", en Aranjuez (Madrid), se pu-

Nombre del peticionario: Don Justo
Guadalix Aguado.

Domicilio: Alcobendas (Madrid), calle
Entre Pueblos, número 8.

Ultimadas las obras correspondientes a

"Instalación de 1a línea de embotellado"
para la fábrica de zumos y concentrados

Instituto Nacional de Colonizaciónooo=-» ————
La garantía que se exige para í MINISTERIO DE AGRICULTURA
indeacuí-fnt ta de estas, obr33 í Instituto Nacional de Colonización
t

cuarenta y seis mil seis- .ua y tres pesetas con veinti- Delegación de Madrid
Ta (

r46:663'25 pesetas).„ efin'tiva que se exigirá al
ntidart

6 ATeSUlt& de la subasta '_ vI?Í- de noventa y tres mil

*<* ro-» ,^ Poetas con cincuen-
"* '93-326,50 pesetas)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcddes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y ita año, 600

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden poi el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto del

timbre.

Número de 4 págs., 3,00 ptas., número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptcu vor ejemplar.



(O.—71.006)

Cádiz, 13 de octubre de 1967.—El Se-
cretario del Tribunal (Firmado). — Visto
bueno: El Presidente del Tribunal (Fir-
mado).

Lo que se le comunica por medio de
este "Diario Oficial" en cumplimiento de
lo preceptuado en el Reglamento de Pro-
cedimiento en las Reclamaciones Econó-
mico-Administrativas.

Desconociéndose el domicilio de doña
Concepción Parrilla Rey, que lo tuvo en
Infanta Mercedes, 93 (Madrid), se le hace
saber por medio de la presente:

Que con fecha 22 de septiembre de
1967, por el Tribunal Superior de Contra-

bando, se dictó en el recurso 18/67, fallo
del tenor siguiente: "El Tribunal, sin fa-
ltar sobre el fondo del recurso promovido
por don Francisco Duque Garda, contra
fallo dictado con fecha 15 de diciembre
de 1966, por el Tribunal Provincial de
Contrabando en Pleno de Cádiz, en su
expediente número 63/64, Acuerda, de-
clarar firme dicho fallo y, en consecuen-
cia, desestimar, por extemporáneo el re-
curso de apelación interpuesto".

de Cádiz
Tribunal Provincial de Contrabando limo. Sr. Magistrado de lo Penal, don

Julio Murías Travieso. — En la ciudad de
Oviedo, a 3 de octubre de 1967. — Vista,

en juicio oral y público, por el señor Ma-
gistrado de lo Penal de la Sección prime-
ra de esta Audiencia la causa procedente
del Juzgado de instrucción de Castropol,
con el núm. 23 de 1966 (rollo 874), segui-
da en rebeldía, por daños en accidente de
circulación, contra Sergio Mario Sánchez
López, de veintidós años de edad, hijo de
Luis y de Pilar, naturd de Navia y veci-
no de Madrid, cuyo paradero actual se ig-
nora, soltero, estudiante, de buena con-
ducta, con instrucción, sin antecedentes
penales, parcialmente solvente, en libertad
provisional por esta causa, de la que en
ningún momento ha estado privado, re-
presentado por el Procurador don Luis
Desiderio Suárez, en la que es parte acu-
sadora el señor Fiscal.

del Tajo
Autorizadón parto extmcdón de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuenca

(G. C—6.491)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
audiencia de este Juzgado, sito en la cal
del General Castaños, número uno, el d
seis de diciembre próximo, a las doce hi
ras, bajo las siguientes

Total importe de dichos bienes, treini
y dos mil pesetas.

Un televisor marca "ínter", de decj
nueve pulgadas, con una sola cadem
VHF, valorado en siete mil pesetas.

Un automóvil marca "Seat" 1.400 ]
matrícula de Madrid número 221290, v;
lorado en veinticinco mil pesetas.

EDICTO
En virtud de providencia dictada coiesta fecha por el Juzgado de primera insitancia número dos de esta capital, en la

autos de juicio ejecutivo seguidos' bajo e
número cuatrocientos once de mil nove
cientos sesenta y seis, a instancia de "Se
fisa, Financiaciones, S. A.", representad]
por el Procurador don Basilio Leiva Aid
sin, contra don Ramón Borobia Muñoa
sobre reclamación de setenta y tres nn
setecientas noventa y siete pesetas, rna
intereses legales, gastos y costas, se y
acordado sacar a la venta en pública sq
basta por primera vez los bienes muebld
embargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder de dd
Ramón Borobia Muñoz en la calle J
Juan de la Cruz, número treinta y dos, d
Zaragoza, y que son los siguientes:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

=oOo

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Y para su publicación en el Bolei

Oficial de esta provincia se expide el pl
senté en Madrid, a trece de octubre j
mil novecientos sesenta y siete. — E! 3
cretario (Firmado). — Visto bueno: 1
Juez de primera instancia (Firmado), j

(A.—48.461)

Para tomar parte en la subasta debefl
los licitadores consignar previamente, <
la mesa del Juzgado o en el establecimiej
to destinado al efecto, el diez por cien]
del referido tipo, sin cuyo requisito no s
rán admitidos.

No se admitirán posturas que no <
bran las dos terceras partes de dicho tí]

Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la cal

tidad de treinta y dos mil pesetas en qi
fueron tasados los expresados bienes muj
bles.

Concuerda literalmente con el original,
a que me remito, y para que conste y sir-
va de notificación en forma al inculpado,
en ignorado paradero, expido la presente,
que se insertará en el "Boletín Oficial" de
la provincia, en Oviedo, a 10 de octubre
de 1967.—El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—6.394) (C—29.648)

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación al rollo, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y aprobamos, por sus mismos funda-
mentos y con las reservas que contiene, el
auto de solvencia parcial de dicho incul-
pado, consultado por el instructor.

Que debo condenar y condeno al incul-
pado Sergio Mario Sánchez López, en re-
beldía por no haber comparecido, como
autor responsable del definido delito de
daños por imprudencia, sin la concurren-
cia de circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal, a la pena de pri-
vación, por término de cuatro meses, del
permiso para conducir vehículos de mo-
tor y a pagar las costas procesales.

Madrid, 10 de octubre de 1967. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—6.403)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de 1a provincia (Ref. A. R.
296/67-M).

Precio de venta al público en el lugar de
extracción precisamente: Treinta (30) pe-
setas el metro cúbico.

Término municipal: Alcobendas (Ma-
drid).

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 1.000
metros y 1.300 metros aguas arriba del
camino viejo de Barajas

Cauce: Arroyo de la Vega,

Domicilio: San Sebastián de los Reyes
(Madrid), calle Asturias, número 41.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.500.

Nombre del peticionario: Don Alfonso
Perdiguero Meno.

del Tajo
Autorización paiía extracdón de áridos

Comisaria de Aguas de la Cuenca

Tercero. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la valoración de 1a finca, cuyos derechos
se subastan.

Se advierte a los licitadores
Primero. Que para tomar parte de-

berán los licitadores consignar previamen-
te, en Secretaria, el 10 por 100 del im-
porte dé la tasación.

Segundo. Que la subasta se celebrará
por el sistema de pujas a la llana, adjudi-

cándose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

provincia para su publicación y remisión
del oportuno, fijándose otro en el tablón
de anuncios de este Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 191-206/59, a instanria de Martín
Hurtado Romero y 15 más, contra "Cerá-
mica Fumas", en reclamación por sala-
rios, por providencia dictada con esta mis-
ma fecha he acordado sacar a pública su-
basta, en primera convocatoria, los bie-
nes que se hallan embargados al deman-
dado antes expresado; señalándose para
la celebración y remate de la misma el
día 29 de noviembre de 1967, a las doce
horas de su mañana, teniendo lugar dicha
subasta en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 6, sito en Mar-
tínez Campos, núm. 27, a cuyo efecto li-
bro el presente al Boletín Oficial de la

EDICTO

Don Valeriano Rodríguez-Olleros, Magis-
trado de Trabajo de 1a Magistratura nú-
mero seis de las de esta capital y su
provincia.

<C—29.654)

Madrid, 29 de septiembre de 1967. —\u25a0

Ante mí: El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Los derechos que correspondiesen a la
empresa demandada "Cerámica Fumas",
en la parcela de terreno de cabida 2 hec-
táreas y 90 áreas, sita en el término mu-
nicipal de San Fernando de Henares, que
se segrega de la denominada "Los Ven-
torros de la Carretera", registrada en el
tomo número 19 de San Fernando de He-
nares, folio 47, finca 862, inscripción pri-
mera del Registro de 1a Propiedad de
Alcalá de Henares; valorada peridalmen-
te en la suma de 348.000 pesetas.

(A.—48.466)

(G. C—6.404) (O.—71.008)

Madrid, 9 de octubre de 1967. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de 1a fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia (Ref. A. R. 297/
Ó7-M).

Arena

Arroyo de 1a Vega,

Término municipal: Alcobendas (Ma-
drid).

Tramo: 1.000 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 400
metros aguas arriba y 1.400 metros aguas
arriba del camino de Barajas.

Cauce

Domicilio: Alcobendas (Madrid), calle
Antonio López, número 15.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 1.000

Nombre del peticionario: Don Antonio
Encinas Rivero.

EL BOLETTN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Don Jaime Estrada Pérez, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de
Oviedo.
Certifico: Que en la causa de que se

hará mención se dictó 1a sentencia que
dice así:

Audiencia Territorial de Oviedo

EDICTO
Don Miguel Granados López, Magistrado,

Juez de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid.

Madrid, catorce de octubre de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario,
Manuel Cornelias. — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que los licitadores podrán examinar en
Secretaría 1a relación y precio detallado
de los mencionados camiones, que se en-
cuentran en depósito.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y sin que previamente se consigne en este
Juzgado, o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor fijado a dichos bie-
nes, que se venden en un solo lote; y

El acto del remate de los expresados
vehículos tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día catorce de no-
vnembre del corriente año, y hora de las
once, advirtiéndose a los licitadores:

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el
número doscientos treinta y cinco de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don Alejandro Vázquez Sala-
ya, en nombre del "Banco de Bilbao, So-
ciedad Anónima", contra don Juan Gui-
llen Sacristán, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, he acordado
por providencia de esta fecha sacar a 1a
venta en pública subasta, por término de
ocho días y precio de su tasación, los ca-
miones embargados al demandado, mar-
cas "Cchevrolet", matrícula M-218368, y
"Barreiros", matrícula M-305550, valora-
dos pericialmente en 1a cantidad total de
doscientas mil pesetas, que servirá de ti-
po para esta primera subasta.

Una pulidora con motor eléctrico
1/2 HP, marca "Llama".

Cuatro prensas de vulcanizar, sin a
ca, de fabricación personal, dos de
wátios de potencia, a dos mil pesetas
dad y las otras dos de 400 watios a

quinientas pesetas unidad. .
Cuatro tornillos de banco mecan

a 50 pesetas unidad.
Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá u

en 1a Sala audiencia de este l^^°,'m
en 1a calle del General Castaños, num
uno, se ha señalado el día seis a

viembre próximo, a tas doce horas.^
Que el tipo de valoración, digo,

basta será el de valoración, no anm
dose posturas que no cubran las a

ceras partes del expresado tif°- ¿ s
Que para tomar parte en el ÍCl°

z
rán consignar previamente, en la .
Juzgado o en el establecimiento. pu

destinado al efecto, una cantidaa

Los bienes son los liguientes:
Un torno paralelo de 70 entre puntj

marca "T. G." y con motor eléctrico aq
piado de 2 HP. An

j
Un cepillo, marca "Alca", de 400 fl

límetros, con motor acoplado de 1 11
Un torno revólver, para 18 milímetij

con motor eléctrico acoplado de 1/2
marca "Delfor".

Por el presente, que se expide cd
pliendo lo dispuesto por el Juzgado i
primera instanda número cinco de M
drid, se anunria a la venta en pública s
basta, de nuevo por primera vez y ti]
de valoración, los bienes que se dirán,
tés autos de juicio ejecutivo promovid
a instancia del Procurador señor Rod
guez Rodríguez, en nombre del Banj
Mercantil e Industrial, contra don P>
dendo Bastida García, dueño de la finí
comercial "Herma, Talleres de Vdcaj
zación"; valorados pericialmente los bj
nes en cincuenta y un mil setecientas p

setas.
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JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Fallo

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

JUZGADO NUMERO 1
JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

(O.—71.007)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA Bienes que se subastan

(G. C—6.402)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia (Ref. A. R.
276/67-M).

Madrid, 10 de octubre de 1967.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a par-
tir de los 800 metros aguas abajo del ca-
mino de Burgos hasta los 1.100 metros
aguas abajo de dicha referencia.

Término mumcipal: Alcobendas (Ma-
drid)

2

Clase de matertal a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 1.000.

,Cauce: Arroyo de la Vega.



La subasta, como antes se indica, se
celebrará doble y simultáneamente ante
este Juzgado y el de primera instancia de
Aranjuez.

Quinto
Que si se hiriesen dos posturas igua-

les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

*^~ os ai diez por ciento efectivo

J rSo tipo, sin cuyo reqmsito no

serán *dmjfremate podrá hacerse a cali-
Y (juc ei

decede Madrid, a diecinueve de oc-
D

Ae rail novecientos sesenta y siete.

fseítario, José Antonio Enrech.-El

z de primera instancia, Francisco J.
Ruiz Ocaña

La consignación del precio se verificará
a los ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

(A.—48.479)

Dado en Madrid, a veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. —El Secretario (Firmado).—El Juez de
primera instancia (Firmado).

Séptimo
Que la certificación del Registro de la

Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo dentó treinta y uno está de
manifiesto en Secretaría; que se entende-
rá que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para que sirva de citación a los de-
mandados don Federico Pequeño Campos
y doña Sagrario Pastor Alcázar expido ta
presente, para el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, Valentín Sebastián Moreno.

(A.—48.491)

distrito de Canillas-Barajas, en los autos
de juicio de cognidón, seguidos bajo el
número mil ciento dieciséis de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia de
doña Concepción España Callejo, contra
don Federico Pequeño Campos y doña
Sagrario Pastor Alcázar, ambos mayores
de edad, el primero Sargento de las Fuer-
zas Armadas de los Estados Unidos de
América y ciudadano norteamericano, y
la segunda soltera, sin profesión conoci-
da, y cuyo domidlio actual de ambos se
desconoce, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del piso quinto-uno de
la calle de la casa, número treinta y uno
de la calle Virgen del Portillo (barrio de
la Concepción), de esta capital, se cita a
dichos demandados para que el día trein-
ta del actual y hora de las doce para pri-
mera de confesión judicial, bajo aperci-
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya .lugar en derecho; y para el caso de
no comparecer a esta primera citación,
se les cita por segunda vez y bajo aper-
cibimiento de poderles tener por confesos
en las posiciones que presente la parte
actora y sean declaradas pertinentes, para
que el día seis de noviembre próximo y
hora de las diez de su mañana compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en calle
Virgen del Sagrario, número veintitrés,
bajo.

El Juez de primera instancia, Jaime Juá-
rez.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiuno de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, Ricardo Ochoa. — Visto bueno:

Por providencia dictada en el día de
hoy en dicho expediente se ha acordado
convocar por medio de edictos a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada y citar al pro-
pio tiempo a don Francisco, don Antonio,
don Manuel, don José y doña Manuela
Lozano Marqués, personas a cuyo favor
figura inscrita la finca a que se refiere el
expediente, así como a los cónyuges don
Salvador Aguado Mesa y doña Matilde
Rodríguez Quintana Rincón, personas de
quien procede la aludida finca, o a los
causahabientes de dichos señores, a fin de
que dentro de los diez días siguientes al
de la citación, mejor dicho, a la publica-
ción de los edictos, puedan comparecer
ante dicho Juzgado para alegar lo que a
su derecho convenga.

Manuela Lozano Marqués con las inscrip-
ciones cuarta y quinta, finca mil ocho-
cientos setenta y cinco, folios doscientos
treinta y siete y doscientos treinta y ocho,
libro ciento nueve de Vallecas, practica-
das el veintiuno de. marzo de mil nove-
cientos diez y diez de diciembre de mil
novecientos quince, en el respectivo Re-
gistro de la Propiedad, hoy número diez
de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio especial sobre arrendamientos urba-
nos, seguidos en este Juzgado con el nú-
mero treinta y siete de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de don Jesús
Marrodán Garraza, representado por el
Procurador de los Tribunales señor Díaz
Garrido, contra "Alpe, S. A.", y represen-
tado por el Procurador de los Tribuna-
les don Enrique Sorribes Torra, y don Al-
fonso Abella Serrano, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

edicto

Don Manuel García Miguel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tinueve de esta capital.

EDICTO

Don Antonio Otarte Egido, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número veintitrés de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, con

el número doscientos sesenta y uno de mil
novecientos sesenta y siete, se tramita ex-
pediente sobre declaración de herederos
abintestato de doña Francisca Caballero
y Martín, que falleció en esta capital el
día trece de junio último, sin haber otor-
gado disposición alguna testamentaria, en
estado de viuda de don Bernardino Mar-
tín, sin haber dejado descendencia alguna
y habiéndole premuerto sus ascendientes,
en el que por providencia de hoy he acor-
dado llamar por medio del presente a las
personas que se crean con igual o mejor

derecho que la solicitante, su hermana do-
ña Ramona, al parecer su única herede-
ra, a fin de que comparezcan ante este

Juzgado a reclamarlo dentro del término
de treinta días, con la advertencia de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a cinco de septiembre
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-

Juez de primera instancia, Antonio Otar-
te Egido

A.—48.480)

En Madrid, a treinta de septiembre de
mil novecientos sesenta y siete. — El ilus-
trísimo señor don Manuel García Miguel,
Magistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veintinueve de Madrid, ha visto los
autos de juicio especial sobre arrenda-
mientos urbanos, instados por don Jesús
Marrodán Garraza, mayor de edad, agen-
te comercial, vecino de Madrid, Domingo
Fontán, diecisiete, representado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido y defendido por el Letrado don Pe-
dro Gómez Ester, contra "Alpe, S. A.", re-
presentado por el Procurador don Enri-
que Sorribes Torra y defendido por el Le-
trado don Tomás Andrés Martínez, y con-
tra don Alfonso Abelta Serrano, domici-
liado en el pueblo de Vallat (Castellón), y
posteriormente a instancia de la parte ac-
tora, por manifestar había fallecido dicho
señor, se mandó emplazar a los ignorados
herederos de dicho demandado y cuantas
personas puedan tener algún derecho con
referencia al contrato de local de nego-
cio a que se referían los autos, que por
incomparecencia se han seguido los autos
en su rebeldía, sobre resolución de con-
trato de local de negocio; y...

edicto

Fn virtud de providencia de hoy, dic-

JL Dor el ilustrísimo señor Magistrado-

fZ de primera instancia número quince

Küdrid, en el procedimiento sumario

luido en este Juzgado por los tramites
«¿«nidos en el artículo dentó treinta y

L de la ley Hipotecaria a instancia del

Lc o Hipotecario de España, contra don
Adolfo Bernabé Arellano, casado con do-

ga María Luisa Merino Bueno, en recla-

mación de un préstamo, se saca a subasta
por primera vez, la finca hipotecada, que

En Valdaracete (Madrid) .—Cerros bal-

díos al sitio conocido por el "Barranco de

las Piedras del Lino, Valdelasierpe, Val-
depollerías y los Pederndes", de secano,

de caber 341 hectáreas, 11 áreas y 4 cen-
riáreas. Que linda, al Norte, con la raya
de Carabaña y el camino de Brea; al Sur,

con el corral y la senda; Poniente, la ci-
tada raya de Carabaña. Contiene esparto,
tomillo, dos corrales y una fuente, y se
halla dividida en sds parcelas, que lin-
dan: la primera, o sea, la de "Valdela-
sierpe", por el Norte, el término de Cara-
baña y varias fincas de particulares; al Es-
te, el camino de los comunes de Almo-
guera, Eugenia Martínez, Eugenio Ron-
jas y el camino de Fuentenebrillo; al Sur,
de Valentín Martínez, Rosario Navarro y
los herederos de Felipe Montes y de José
Mazón; al Oeste, Carlos Área, Dionisio
González, el camino y senda de los Rapa-
renos. La segunda parcela, o sea, la lla-
mada de "Peña Rumbiada", linda: por el
Norte, Felipe Montes, Rosario Navarro y
Francisco García, Eugenio Martínez y Sil-
vestre Eorín, Florentino Muñoz y Va-
lentín Martínez; Este, José Mondéjar, Gui-
llermo Muñoz, Silvestre Florín, Severiano
Monjas y el camino de Fuenenimbrillo;.
Sur, la senda de Barrancubillo, carretera
«e Estremera, Mario Navarro, José Mon-
dar y José García, Francisco Cuevas,
Antonio Sanz y Rosa Trapero, esta par-
cela se la conoce por la "Peña Cusbreda".ta tercera parcela, o sea, la de "Vddepo-
Uenas", linda: por el Norte y Este, el tér-»»o de los comunes de Almoguera; Sur,
«Eugenio Martínez, y Oeste, el camino
»rnentenebrillo. La cuarta, o sea también» de Valdepollerías", linda: por el Nor-

*\u25a0 Eugenio Martínez e Inocente Fernán-«z: Sur, Agustín Navarro y Mario Serra,y ai Ueste, el camino de Fuentenebrillo y
™- Hurtado. La quinta, linda: al Nor-«, Melchor González; Este, Primitivo«nao; al Sur, Alejo Muñoz, y Oeste,
«tura-no García; y la parcela sexta, lin-
otrm c

e' María Pérez > AIe'° Muñoz y
C tste- de Agustín Navarro, Miguel
rabafi

y £tros; al Sur > el camino de Ca-
tóm Yí stremera, y Oeste, con el ca-
«su „, uentenebrillo, se la conoce a
"l* plf con el nombre también de
í^d k"31""- Este monte está com-
ks oarr i

los PoIÍ§OI1os dos y tres de
ochenta • númer. os sesenta y siete,

í cinco, diecinueve, veinticuatro,

Pa^Ti y,sesenta y uno-
f. «¡ebración de la subasta, en 1a

« día J -Cla de este Juzgado, se señala
(¡ue se ce'k U6Ve de diciembre próximo,

-^do v
á simultáneamente en este

-^ranjue?" e" el de Primera instancia de
* los !ichad 0

SUS

-°
nCe h°ras ' Previniéndose

»ca 0tid3rt
t°mará como tipo de subasta

etjj a de novedentas veinte mil pe-

EDICTO

Don Antonio Otarte Egido, Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-
titrés de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente número trescientos
seis de mil novecientos sesenta y siete
para la declaración de herederos abintes-
tato de doña Justina Matamoros Sáez, hi-
ja de José e Isabel, nacida en Madrid,

donde falleció en estado de soltera el tre-

ce de junio último
Cuya muerte intestada se anuncia, así

como que reclaman su herencia sus her-
manas de doble vínculo doña Josefa y

doña Julia, y sus sobrinas, hijas de 1a

también hermana premuerta doña Isabel,

llamadas doña Isabel y doña Teresa Cla-

vera Matamoros, para que los que se
crean con igual o mejor derecho compa-

rezcan a reclamarlo ante este Juzgado en
término de treinta días.

Dado en Madrid, a catorce de octubre

de mil novecientos sesenta y siete. — El

Secretario (Firmado). — El Juez de pri-

mera instancia (Firmado). ._-,„,
(A.—48.469)

13 tomarSf-W r,ro P- arte en la subasta deberán
61 Por ti.mV,a? ente los licitadores el

ent<> del tipo de la misma.

Fallo
Que estimando ta demanda formulada

por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en representación de don
Jesús Marrodán Garraza, en lo que res-
pecta a "Alpe, S. A.", debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del local de negocio y viviendas
anejas sito en esta capital, calle Ezequiel
Sotana, número treinta y cuatro, existen-
te entre dichas partes, con pérdida por di-
cha demandada de todo derecho derivado
del mismo y condenándola a desalojar, de-
jándolo a libre disposición del actor den-
tro del plazo legal, e imponiéndola tas
costas de este procedimiento, y absolvien-
do de tas pretensiones de la demanda al

Ocho. Y una tierra titulada "La San-
gría", tierra por medio del prado Serra-
nos. Linderos: linda al Norte con finca
de doña Justa Martínez, y el señor Mar-
qués de Peñduentes; al Sur, con 1a de
don Mateo López Sixto; al Este, con 1a
de don Fructuoso López Loeches, don
Mateo López Sixto y doña Justa Martí-
nez, y al Oeste, con la del señor Marqués
de Peñafuentes, doña Soledad López y
Pascual León y señor Marqués de la To-
rrecilla. Área: Tiene de cabida siete fane-
gas y dos celemines, equivalentes a dos
hectáreas, cuarenta y cinco áreas y trein-
ta y ocho centiárets. No está inscrita en
el Registro de 1a Propiedad.

La referida finca de "Las Sangrías", se-
gún se dice en el escrito inicial, consta
registrada a favor de don Francisco, don
Antonio, don Manuel, don José y doña

Dicha finca fué adquirida por la men-
cionada Compañía de Ferrocarriles de Ma-
drid a Zaragoza y a Alicante de don Sal-
vador Aguado Mesa, según escritura de
compraventa otorgada conjuntamente con
su esposa, doña Matilde Rodríguez Quin-
tana y Rincón, de fecha dos de marzo de
mil novecientos veinte, número sesenta y
siete del protocolo del Notario de Ma-
drid don Pedro Todar, describiéndose 1a
finca en la expresada escritura de 1a forma
siguiente

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número veintisiete de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se tramita con el número sesenta y uno
de mil novecientos sesenta y seis expe-
diente promovido por la Comisión Admi-
nistradora de los Valores Ferroviarios del
Estado, en solicitud de que se declare jus-

tificada la adquisición y dominio por la
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y a Alicante, de cuya liquida-
ción está encargada la expresada Comi-
sión Administradora, de 1a siguiente fin-
ca: Terreno enclavado en el término mu-
nicipal de Vallecas (Madrid), conocido por
"Las Sangrías", tierra por medio del Pra-
do Serrano, con una superficie de dos hec-
táreas, cuarenta y cinco áreas y treinta y
ocho centiáreas, siendo sus linderos ac-
tuales los siguientes: Norte, Comisaría de
la Ordenación Urbana de Madrid y otra
parcela de la misma Comisaría; Este, don
Baltasar Domínguez Sánchez y doña Isa-
bel y doña Carmen López López; Sur,
doña Isabel y doña Carmen López López;
Oeste, Comisaría de 1a Ordenación Urba-
na de Madrid, doña Visitación León Pé-
rez y Medel y don José Requena Media-
villa.

Por la presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal del Juz-
gado número veintiséis de los de Madrid,
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Cuarto

(A.—48.478)
Sexto

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 23
(A.—48.470)

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 27

Sentencia

JUZGADO NUMERO 23

Primero

Segundo
vue n0 .
* inferió- ,a? m,ltirá postura alguna que

ur a dicho tipo. JUZGADO NUMERO 26
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edictoTercero



Y a efectos de notificación a los igno-
rados herederos del demandado don Al-
fonso Abella Serrano y a cuantas perso-
nas pudieran tener algún derecho, decla-
rados en rebeldía en los autos, se expide
el presente edicto.

demandado don Alfonso Abella Serrano.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mano y firmo. — Manuel García. (Rubri-
cado.)

El acto de remate tendrá lugar en ]aSata audiencia de este Juzgado el díaveintiuno de noviembre próximo, a Iasonce y media de la mañana, en Veláz-quez, cincuenta y dos, cuarto.
Segunda

El tipo de licitación será el de docemil trescientas setenta y cinco pesetas.

(A.—48.467)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Santa Cruz García
de las Heras y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te. — El Secretario (Firmado). — El Juez
municipal (Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez munici-
pal que 1a firma, hallándose celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, de que doy fe. — Ante mí, Aniano
G. Moreno. (Rubricado.)

Publicación

Tercera
Para tomar parte en la subasta los lici-tadores deberán depositar, en la mesa de

Juzgado o establecimiento destinado a
efecto, una cantidad igual al diez por
ciento del tipo de licitación fijado, sin cu-
yo requisito no serán admitidos a tomar
parte en la misma.

Cuarta
No serán admitidas posturas que no cu-

bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación fijado.

(A.—48.472)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrdid, a diecinueve de octu-
bre de mil novecientos sesenta y siete. —El Secretario (Firmado). — El Juez muni-
cipal (Firmado).

Que para tomar parte en 1a subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, cuanudo menos,
el diez por ciento del tipo de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do precio de tasación.

Se hace saber a los licitadores

Que para la celebración del acto del re-
mate se ha señalado el día veintiuno de
noviembre próximo, y hora de tas doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle del Amor de Dios,
número uno, piso tercero.

Un torno "Hispano Suiza" de la casa
"Hijos de Miguel Mateu", de 2 metros 10
centímetros, señalado con el núm. 2.529,
con motor de 4 HP de fuerza, valorado
en treinta y siete mil quinientas pesetas,
el que se encuentra depositado en el pro-
pio demandado, en el domicilio industrial
de calle Tomás Bretón, número ocho (Ta-
lleres Mecánicos Ancora).

Bienes embargados

(A.—48.477)

como siguen

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número trescientos dieciocho
de mil novecientos sesenta y siete, a ins-
tancia de "Comercial Reunida de Apara-
tos- Electrodomésticos Madrid, S. A."
("Crae Madrid, S. A."), Compañía mer-
cantil, representada por el Procurador
don Alejandro Vázquez Salaya, contra don
Santa Cruz García de las Heras, sobre pa-
go de pesetas, se halla la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

edicto

Don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho de los de esta
capital. JUZGADO NUMERO 19

Fausto Muñoz dé León, mayor de edad,
y cuyas demás-circunstancias personales^
se desconocen, y en ignorado paradero, y]
Carlos Ernesto Thomas Mendiburo, cu-
yas circunstancias se desconocen, así co-
mo también en ignorado paradero, com-
parecerá el -día 15 de noviembre, a las
diez de su mañana, en la Sala audiencia!
de este Juzgado municipal núm. 19 de;
Madrid, sito en la carrera de San Franl
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de ce-?
lebrar juicio verbal de faltas por daños¿
bajo el núm. 282 de 1967, debiendo venir
provisto de cuanto medios de prueba in-
tente valerse.

Quinta
El remate podrá hacerse en calidad de

cederlo a un tercero.
Y para que conste y sirva de anuncio al

público se expide el presente en Madrid,
a dieciséis de octubre de mil novecientos
sesenta y siete. — P. S. M., el Secretario
(Firmado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—48.462)

edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez munici-
pal del número dieciséis de los de esta
capital.

Una lámpara de cuarzo "Fischer Cor-
poration", 925.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número doscientos ca-
torce de mil novecientos sesenta y seis,
se tramita proceso de cognición a instan-
cia de "Imeca, S. A.", representada por el
Procurador don Manuel del Valle Loza-
no, contra don Luis Pérez del Arco Ro-
dríguez, y en cuyos autos he acordado sa-
car a 1a venta en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo y término
de ocho días, los siguientes bienes mue-
bles propiedad del demandado:

La anterior lámpara ha sido justipre-
ciada en la cantidad de treinta y cinco
mil pesetas.

Que para ello será indispensable depo-
sitar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en 1a mesa de este Juzgado, el
diez por ciento de la cantidad que sirvió
de tipo para la segunda subasta, o sea la
de veintiséis mil doscientas cincuenta pe-
setas.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta:

Se ha señalado el día veintiocho de no-
viembre próximo, y hora de las once y
treinta de su mañana, para que tenga lu-
gar la celebración de 1a subasta, la que se
llevará a efecto en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en 1a calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, tres, segundo.

En base a ser tercera subasta, la misma
se saca sin sujeción a tipo.

Y para que así conste y sirva de publi-
cación mediante su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez munici-
pal (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en el propio demandado
y en su domicilio, sito en la calle de Sa-
gasta, veintiuno, donde podrán ser visi-
tados por aquellos a quienes interese.

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero; y

(A.—48.463)

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Y para conocimiento de todos aquellos
a quienes tal declaración pueda afectar o
interesar, se ordena su publicación de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
octavo de la Ley de veintiséis de julio de
mil novecientos veintidós, en el Boletín
Oficial de 1a provincia y en el diario "El
Alcázar".

"Auto. — Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — Su
Señoría Ilustrísima, por ante mí, el Secre-
tario, dijo: Primero. Se declara en estado
de suspensión de pagos y de insolvencia
provisional a "Montajes Tamo, S. A.", la
cual continuará desarrollando su activi-
dad gestora con las limitaciones estable-
cidas en el artículo quinto de la Ley de
veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós. — Segundo. Se convoca a la
Junta General de Acreedores, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado el día dieciocho de diciembre pró-
ximo, a las dieciséis horas y treinta mi-
nutos, citándose a los acreedores con las
formalidades legales y haciéndoles saber
que hasta el día señalado para la celebra-
ción de la Junta estarán en Secretaría a
disposición de los acreedores o sus repre-
sentantes el informe de los interventores,
las relaciones del activo y del pasivo, la
Memoria, el balance, la relación de cré-
ditos que tienen derecho a abstención y la
proposición de convenio presentada por
el deudor, a fin de que puedan obtener
las copias o notas que estimen oportunas.
Así por este su auto lo mandó y firma el
ilustrísimo sañor don Manuel Sáenz
Adán, Magistrado-Juez de primera instan-
cia del Juzgado número treinta y uno de
esta capital, de que yo, el Secretario, doy
fe. — Manuel Sáenz Adán. — Ante mí,
Alberto Merino. (Rubricados.)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y Secretaría del que refrenda,
penden los autos número ciento setenta y
nueve de mil novecientos sesenta y sie-
te, incoados por el Juzgado de primera
instancia de Getafe, hoy clausurado, so-
bre suspensión de pagos, promovidos por
el Procurador don Isidro del Valle Loza-
no, en representación de 1a Compañía
mercantil "Montajes Tamo, S. A.", domi-
ciliada en 1a parcela número dieciocho del
Complejo Industrial de Pinto (Madrid)
(cuantía, diez millones trescientas treinta
mil quinientas setenta y nueve pesetas con
treinta y dos céntimos), en los cuales se
ha dictado auto con esta fecha que con-
tiene en su parte dispositiva los siguien-
tes particulares:

ta y uno de los de Madrid,

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número trein-

edicto

(A.—48.464)

En providencia dictada en 13 de octu-
bre de 1967, en juicio de faltas núm. 5
de 1967, sobre malos tratos de palabra y
escándalo, en virtud de atestado instruí-
do por la Guardia Civil del puesto de esta
Villa, a instancias del denunciante Án-
gel Prieto Domínguez, natural y veci-
no de Madrid, con domicilio en la calle
Carmen Calzado, núm. 14, de veintisiete
años de edad, soltero, mecánico, contri
los hermanos Adolfo y Benjamín Bernad
Bosqued, respectivamente, el citado de-
nunciante Ángel Prieto Domínguez, d
formular la correspondiente denuncia ante
1a Guardia Civil de esta localidad, dó e
domicilio de la calle Carmen Calzado, 14,
de Madrid, y al ser citado por exhorto d-
rigido a los Municipales de Madrid, Deca-
nato, por medio de exhorto del Juzgado
comarcal de La Almuma, se devuelve d-
cho despacho haciendo constar que no
aparece en Madrid la calle de Carmen Cal-
zado, núm. 14, y siendo de ignorado pa-
radero, por medio del presente se le cita

de comparecencia para ante este Juzgado
de paz, sito en la plaza de España, núm. L
para que comparezca con las pruebas de
que intente valerse el próximo día 13 de
noviembre, y hora de las doce, al objeto
de celebrar el oportuno juicio de faltas.

(G. C—6.385) (B.—2.771)

(B.—2.743)

EPILA (ZARAGOZA)

AVISO
Se arrienda local en El Álamo (Ma-

drid), en la carretera de Griñón, núm. 46,

para industria de cerrajería.
(A._48.224)

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de proceso de cognición con
el número setenta y seis de mil novecien-
tos sesenta y siete, a instancia del Aboga-
do don Antonio Maroto Maroto, en nom-
bre de "Urculo & Moreno, S. L.", contra
don Isaac Ronco Robledo, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por provi-

mero siete de Madrid,

EDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado nú-

EDICTO
Don José Oyuela Montañés, Juez munici-

pal del número veintitrés de los de esta
capital.

Un aparato de radio marca "Philips",
dos mandos, seis teclas, ojo mágico, de
cinco lámparas, corriente universal, 1.500
pesetas.

Hago saber: Que en providencia dic-
tada en el día de la fecha, en autos de
juicio de cognición número doscientos se-
tenta y cinco de. mil novecientos sesenta
y cinco, seguidos a instancia del Procu-
rador de los Tribunales don Manuel del
Valle Lozano, en nombre de "Agropesa,
Sociedad Anónima", contra don Alfonso
González López Yebra, ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por segun-
da vez y término de ocho días, con la re-
baja del veinticinco por ciento, los bienes
muebles embargados al demandado que a
continuación se expresan con el valor en
que han sido justipreciados:

Un televisor marca "Sylvania", de 19
pulgadas, con mesita soporte, 9.000 pe-
setas. Imp. ProvmcM. — 9r. Casteto, 62

Sentencia
En Madrid, a dieciséis de septiembre

de mil novecientos sesenta y siete. —El señor don Fausto Cartagena Gonzá-
lez, juez municipal sustituto número,
digo, del Juzgado municipal número
ocho de los de esta capital, habien-
do visto los-presentes autos de proceso
de cognición seguidos entre partes: de
una, y como demandante, "Comercial
Reunida de Aparatos Electrodomésticos
Madrid, S. A." ("CRAE Madrid, S. A."),
Compañía mercantil, de esta vecindad, con
domicilio en la calle de Isaac Peral, núme-
ro doce, representada por el Procurador
don Alejandro Vázquez Salaya y defendi-
da por el Letrado don Pedro Poveda Mo-
rales; y de otra, y como demandado, don
Santa Cruz García de las Heras, mayor de
edad, soltero, comerciante y vecino de
Madrid, con domicilio en 1a calle Ponza-
no, número veintiocho, declarado en re-
beldía en estos autos, sobre reclamación
ds cantidad, intereses legales y costas; y

Fallo: Que estimando totalmente 1a de-
manda formulada por el Procurador don
Alejandro Vázquez Salaya, en nombre y
representación de "Comercial Reunida de
Aparatos Electrodomésticos Madrid, So-
ciedad Anónima" ("Crae Madrid, S. A."),
contra don Santa Cruz García de las He-
ras, en reclamación de veintisiete mil dos-
cientas dos pesetas con cuarenta cénti-mos, debo condenar y condeno a indica-
do demandado a que, una vez sea firme
esta sentencia, pague a la parte actora o
a quien legalmente le represente mencio-
nada cantidad por los conceptos que la
demanda indica; los intereses legales des-de la fecha de la interpelación judicial
hasta su completo pago y al de las costas
causadas en este procedimiento. — Así
por esta mi sentencia, que por ta rebel-día del demandado se notificará al mismo
por edictos, caso de no solicitarse su no-tificación personal por el actor dentro del
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Condiciones y advertencias para tomar
parte en la subasta

Primera

JUZGADO NUMERO 31

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 8

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

Una lavadora marca "Bru", eléctricaautomática, 6.000 pesetas.

Total, 16.500 pesetas.

término de tercero día y llevarse a efecto
la misma en forma, lo pronuncio, mando
y firmo.—Fausto Cartagena. (Rubricado.)

dencia de esta fecha he acordado sacar a
1a venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los bienes em-
bargados en dicho procedimiento como de
la propiedad del demandado, con arreglo
a las siguientes condiciones:

4

Dado en Madrid, a catorce de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).


